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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26006
(Conclusión.)

REAL DECRETO 2114/1984, de 1 de agosto, sobre ampliación del traspaso de 
funciones y servicios y adaptación de los medios transferidos en régimen 
preatuonómico a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
asistencia y servicios sociales, (Conclusión.)

Ampliación del traspaso de funciones y servicios y adaptación de los medios trans-
feridos en régimen preautonómico a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de asistencia y servicios sociales, aprobados por Real Decreto 2114/1984, de 1 de agosto. (Conclusión.)
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26048 REAL DECRETO 2119/1984, de 1 de agosto, sobre 
traspasos de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad de Madrid en 
materia de tiempo libre.

El Real Decreto 1959/1983, de 26 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, esta Co
misión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar 
las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de tiempo 
libre, adoptó en su reunión del día 29 de diciembre de 1983 el 
oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Co
munidad de Madrid, a propuesta de los Ministros de Trabajo 
y Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 
de agosto de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, pre

vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se transfie
ren funciones del Estado en materia de tiempo libre a la Comu
nidad de Madrid y se le traspasan los correspondientes servicios 
e instituciones y medios personales, materiales y presupuesta
rios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios y bienes, derechos y obliga
ciones, así como el personal y los créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Co

misión Mixta, en los términos y condiciones que allí se espe
cifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.® Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día 1 de enero de 1684, señalándose

en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca 
los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de 
los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento 
que tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que 
se transcribe como anexo I del presente Real Decreto hasta la 
fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a finan
ciar los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la Ofi
cina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial los certificados de retención de crédito, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de supublicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1684.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina Angu

lo González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 26 
de diciembre de 1683, se acordó el traspaso a la Comunidad de 
Madrid de las funciones y servicios del Estado en materia de 
tiempo libre, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.1, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio (número 19).


